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U na Exposición en M úrcia

L a  ag ricu ltu ra  y  la  m inería  m urcianas están  de e n ­
h o rabuena . En los p rim eros dias de  S e tiem bre  p róx i 
m o, se verificará un g ran  certam en de am bas industrias 
en  la capital citada, p o r cuyo éxito  se in te resan  las p e r­
sonas principales y de  más prestigio de la p rov incia .

Los resultados que en  favor de  las citadas industrias 
se  esperan  son grandiosísim os, com o así m ism o ha de 
g an ar en prosperi la  I y buen nom bre to d a  la riqueza  de 
la  provincia, porque la Exposición h a rá  que sea visitada 
la población por g ran  núm ero  de personas, tan to  de Es 
pañ a  corno del ex tran je ro , y los m urcianos tendrán  o c a ­
sión  de hacer pa ten te  su riqueza, tan to  en  los productos 
que han  de figurar en  la Exposición, com o en todo lo 
dem ás que constituye la  prosperidad  de  la  privilegiada 
p ro v in c ia .

L a com i io n  de propaganda de este g ran  certám en , 
p o r  su pa rte  hace l >do9 los esfuerzos im aginables p a ra  
conseguir el m ejo r resu ltado  cu favor de  la Exposición 
y  de la  provincia, po r lo cual está  recibiendo constantes 
Adhesiones. K ecieutem ente ha dirig ido  una alocución á 
todos los pueblos d e  la  provincia, in te re sá n d o le s  para  
q u e  acudan con sus productos a l certám en , y á  la  vez 
á  todas las personas notables de la provincia, reclam an 
do la  cooperación d e  todos los hijos de M urcia en favor 
de los in tereses que son com unes á  todos los m urcianos. 
D ice así la c ircu lar de la  comisión citada:

«La co m isión de propaganda de la  J u n ta  popular 
nom brada  para  celebrar una Exposición agrícola m inera  
en  esta capital, d u ran te  los p rim eros diez dias del p ró x i­
m o mea de Setiem bre, tiene el honor de dirig irse á  los 
productores de la provincia y  á  todos los que po r su 
p ro sp erid ad  se in teresen , participándoles que  para  la 
ind icada fecha se efectuará  la  proyectada Exposición.

P a ra  h acer ta n  satisfactoria  afirm ación, fia p rin c ip a l­
m en te  en el patrió tico  concurso de todos los m urcianos, 
que  no han de negarlo  á  tan  laudable em presa, en  cuya 
realización están  in teresadas to d as las fuerzas p ro d u c ­
to ras de  este país, que  deben m anifestarse en e l c e rtá ­
m en  que  se anuncia.

Al dirig irse hoy esta  com isión á  los pueblos de la 
p rov incia, no  tiene o tro  ob jeto  que  el ad v ertir  con a n ­
telación  la conveniencia de que  se p reparen  sus p roduc­
tos m ien tras que se publica el p rog ram a, cuya redac­
ción está  encom endada á la com isión facultativa, que 
bien p ron to  d a rá  por desem peñado su com etido .

E logiar la  conveniencia de  la Exposición, dem ostrar 
su  im portancia  y  avalorar sus beneficios, seria  suponer 
que alguien rechaza el pensam iento  de  la  m ism a, acep ­
tad o  con entusiasm o desde e l p rim er m om ento.

Pero  esto no  evita  que p a ra  da r c im a á  la  em presa 
■que se acom ete, sea necesario el concurso de todos los 
m urcianos que estim en la  h o n ra  y la  prosperidad de  su 
pais, necesitado de exh ib ir sus productos, p a ra  en tra r 

•en la  concurrencia que  es hoy la  base del m ovim iento 
de  todos los valores públicos y  particu lares.

L a  o b ra  h a  de nacer expontánea del patrio tism o de 
los h ijo s  de esta provincia, de quienes esta  com isión la 
dem snda, siquiera sea p o r los levan tados propósitos en 
que  se ¡D sp ira .

M urcia 3u de Ju n io  de 1882.—M ariano C astillo .— E l 
Conde de R oche.—A gustin E scribano.— Pascual Abe- 
la n .—Pedro  Gómez E sb ry .— E duardo  P a rd o .— Eulogio 

Soriano.—Ju lián  P ag an .—Rufino Marin B aldo. — E duar. 
do  R iquelm e.—Jo sé  E stev e .— A ntonio H ernández Amo­
re s.—José A yuela.— Evaristo L lanos.—Jo sé  M elgareja 
•Escario.— A ntonio H ernández R os.— H erm enegildo Lu- 
m eras.—Pascual M artinez Palao . —Eugenio T e je ro .— 
F elipe  B lanco .—José M artinez T o m e l.— A ntonio López 
P a larea .— Ezequiel Diez y Sanz.—R afael A lm azan .— 
G abriel Baleriola.»

L ey  de vagos

L os D iputados franceses Mrs. B ellot y G irau lt h a n  
p resen tado  á  la C ám ara  un  proyecto de ley p a ra  que 
sean m atriculados los vagos y hacer tr ib u ta r  en ta l con. 
cepto , á  fin de  que el con tribuyen te  trab a jad o r m ejore  
de posición.

E l preám bulo  del proyecto es notable. E l articu lado 
parece copiado de a lgunas de aquellas p n g m á tica s  que 
nuestro  Quevedo se com placía en  escribir p a ra  regocijo 
de  las letras y  de  la g en te  de  buen hum or. C opiarem os 
a lgunos artículos:

1 .°  Na iie tien e  derecho á  dedicarse á  la  holganza, 
sin  p ag ar un im puesto que  llevará  el nom bre de p a te n ­
te  de vagos.

2.0 Se rep u ta ráu  vagos:
Los que nn  se dediquen á u n  trab a jo  m ecánico, al c o ­

m ercio, á  la  industria , á  la adm inistración ó al cultivo 
de las ciencias ó d e  las letras.

Se excep túan  los que tengan  m ás de  sesenta  años.
3 .0  Los vagos satisfarán anualm ente  cien francos 

y un 50  p o r 100 de recargo en  las contribuciones d i­
rectas.

4  °  Se rep u ta rán  vagos los que  se dediquen á  trab a ­
jo s  de  cu ltivo , in d ustria , e tc . e tc ., si son de puro  recreo 
y  los hacen p a ra  m ata r el tiem po.

Si la  discusión llega á in iciarse en  la  Cám ara fran ce­
sa, serán  por dem ás in teresan tes los debates; pero si en 
la  vecina república  es de g ran  interés una  ley de vagos, 
eu  España la consi leram os indispensable, porque, dicho 
sea  sin  ofen-a de nadie , en tre  nosotros, el hom bre t r a ­
b a jad o r y laborioso tien e  m ucho adelantado para  que 
los holgazanes le califique de tonto  y  de in fe liz , en  el 
sentido grotesca de  la  palabra.

¿Qué contribución deberían  satisfacer los vagos y ho l­
gazanes de  E spaña, y á  cuán to  ascendería?

L a b ib lio teca de Osuna

T oda la  prensa española se ocupa en  los actuales m o ­
m entos de la adquisición de esta riqueza lite raria , á  fin 
de  ev ita r que las preciosidades que contiene vayan á 
p a ra r  á  m anos ex tran jeras.

E l m unicipio de M adrid hace gestiones para  a d q u ir ir ­
las; pero  el precio quo se h a  fijado, 750.000 pesetas, 
hace necesaria  a lguna m editación, porque áun siendo 
doloroso el ve r sa lir de nuestra  p a tria  los códices que 
contiene la  b ib lio teca , la  situación poco desahogada 
del A yuntam iento  no le  consiente desprenderse de una 
sum a tan  g rande.

L a b ib lioteca es, sin duda alguna, la  m ejor que poseen 
los particu lares en M adrid, incluyendo e n tre  éstos las 
corporaciones como el A teneo.

Consta de 37.000 volúm enes, en tre  los cuales hay 
cerca de 1  000 códices, de  los que no existen o tros e jem ­
plares, am én  de m uchas obras inéditas y autógrafos de 
nuestros poetas antiguos, como M oreto, M oratin, G ue­
vara, V illaizan, Quevedo, C alderón, Lope de V ega y 
o tro s, con lo cual se ve que, tan to  por el núm ero de vo­
lúm enes como p or su calidad y rareza , la biblioteca Osu 
na es la  más rica de todas las de particulares, y  áuu  c a ­
si podríam os a firm ar que  la m ejo r de  todas, excepto la 
N acional. ,

Sería doloroso, po r tan to , que saliese fu e ra  de E spaña 
la  b ib lio teca Osuna, y es digno de aplauso el esfuerzo 
desplegado p or e l A yuntam iento  p a ra  evitarlo ; pero  si 
a l fin no  hubiese un  convenio, po r m edio del cual, con 
voluntad libérrim a de sus poseedores, quedarán  los l i ­
b ros en tre  nosotros, no  se podría conseguir p o r  el proce­
dim iento que indica L a  Epoca, que cree que e l G obierno 
está  autorizado p a ra  im ped ir la  extracción de objetos 
d e  a rte .

Ignoram os si en  algunas de nuestras disposiciones 
absurdas se ha lla rá  consignada tal facultad  que pugna 
co n tra  el derecho  indiscutib le de todos los ciudadanos de 
vender com o m ejo r les convenga y á quien  qu ieran  sus 
bienes m uebles especialm ente. De m odo que si la  seño­
r a  D uquesa se resistiera  á  hacer concesión alguna á 
n u estro  M unicipio, al E stado ú  o tra  corporación espa­
ño la, y po r esto no  hubiese avenencia, con g ran  se n ti­
m ien to  veríam os sa lir  de la  p a tr ia  esas joyas literarias 
é  h istó ricas.

E l precio no podem os decir si es elevado; á p rim e ra  
v ista  parece serlo, teniendo en  cuen ta  la  sum a pedida 
po r la  biblioteca, lo que han  desm erecido en  cuanto a l  
p recio  m uchos escritos p o r la  facili lad  a l reproducirlos 
y  en  lo que  se han  vendido o tras  bibliotecas no tab les, I

como la  del señor M arqués de la  R om ana, de  14.000 
volúm enes, adqu irida  po r e l Estado en  12.000 duros, y 
la  de  Salvá, uua  de las más notables, que  la adquirió  el 
señor M arqués de  H eredia, según L a  Epoca, en  18.000 
duros, aunque nosotros estábam os en  la  creencia que 
este  señor hab ia  desem bolsado de uua vez y p a ra  p a g a r  
d icha adquisición la  sum a de 25.000.

E l ú ltim o acuerdo de la comisión m unicipal en carg a­
da de este  asun to , consiste en ped ir al señor C h avarri, 
apoderado de la  señora  D uquesa un catálogo, p a ra  en 
su  v ista  poder aprec iar de una m anera  exacta  el valor 
d é los volúm enes.

L a  ca rg a  de ju s tic ia

E l a r t  Guiado form ulado po r la com isión del Congreso 
en e l d ic tam en  relativo  á  la  ley reconociendo una  carga 
de  ju stic ia  á  favor de  doña Isabel I I  y dem ás legítim os 
herederos de  u n  m illón de  reales a l año, dice así:

«Artículo l .o  Se d eclara  com pensado el im p o rte  de 
las obligaciones que la Real (Jasa y  Patrim onio  dejó  sin 
satisfacer en  29 de Setiem bre de  1868, y que después 
han  sido ó serán  pagados po r e l T esoro  público, con el 
de los derechos á  cobrar po r sus adm in i traciones y exis­
tencias que habia en  sus cajas en  la  m ism a fecha, de 
que se incautó  el E stado , que no han  sido devueltas á 
S. M. la  R eina  doña Isabel.

A rt. 2 .°  E n equivalencia del saldo qne á favor de la 
Casa R eal ofrece la  liquidación practicada e n tre  la m is ­
m a  y el E stado  p o r sus cuentas y cuestiones pendien­
tes en 29 de  Setiem bre de 1868, y por los derechos que 
le concedieron las leyes de 12 de Mayo de 1865 y 18 de 
D iciem bre de 1860, se reconoce á  favor de S. M. la  R ei­
na  doña Isabel y de sus legítim os herederos una  carga  
de  ju stic ia  de 250.000 pesetas anuales, que se com pren  
de rá  en  presupuestos bajo el títu lo  genera l de Recom  
pensas p o r  derechos, rentas y  servicios, y será  abonable 
á  p a rtir  del 1 .° de  Ju lio  del año actual.

A rt. 3 .o  P a ra  que  tenga  exacto cum plim iento  lo de 
term inado  en el articu lo  an terio r, d u ran te  el próxim o 
año económ ico, cuyo presupuesto de  gastos fue ap ro b a ­
do p o r la  ley de 31 de D iciem bre ú ltim o, se concede un 
suplem ento de pesetas 250.000 al créd ito  del a r t .  4 .°, 
capitulo 1 .°, sección c u a rta  de  «Obligaciones generales 
del Estado» d e l presupuesto p a ra  el año económ ico 
de 1882 83 que se cubrirá  con las econom ías ya  rea li­
zadas en  el mismo presupuesto.

A rt. 4 .°  E n v irtu d  de ias disposiciones d e  la  p re ­
sente ley se declaran  saldadas y satisfechas definitiva 
m ente to d as las cuentas y reclam ado  ie9 de la  R eal Ca­
sa, de  o rigen  an te rio r á  1869, y de 8 . M. la  R eina  doña 
Isabel.

A rt. 5.o E l M inistro de  H acienda d ispondrá  lo con 
veniente p a ra  que  se salden ó den de b a ja  todos los c ré ­
ditos ó débitos que  po r los conceptos á  que  esta  ley se 
refiere figuren en las cuentas del E stado.

Palacio del Congreso 3 de Ju lio  de  1882.—T rin ita rio  
Ruiz C apdepon, P residen te .— Manuel Nuñez de  H aro . 
—  C ipriano  G arijo . — El Conde de V illap ad ie rn a .— 
E m ilio  N avarro  y Ochoteco.—R am ón Laá. >

E l H o te T a T v in e

Pasado m añana  vié-nes se iuaugurará  la m agnifica 
casa de la  m unicipalidad  de París, considerada como 
una  verdadera m aravilla  del a rte  m oderno. B asta para  
com prender su grandeza, consignar algunos datos de las 
obras e jecu tadas en  el edificio h asta  la fecha.

L a  reconstrucción com enzó en  1873, y  no term in ará  
basta  1884.

Lo constru ido  y a  abarca  una  superficie de 8 .500  me. 
tro s, y  contiene 368 salones de cabida diversa.

L a  superficie to ta l com prendida en  los edificios ane­
jo s , es de  25.454 m etros, y  aún  ha de aum entarse , pues 
el A yuntam iento  ha adquirido  el c u rrte l Lobau.

E n  e l prim ero  y  en  el segundo piso se han  construido 
dos inm ensas galerías que  rodean todo el edificio, p o ­
niendo en com unicación las d iversas dependencias.

Las estátuas que decoran la  fachada son in n u m era ­
bles y represen tan  á todos los hom bres célebres hijos de 
París.

Sólo á los escultores se  h a  satisfecho la  can tidad  bas­
tan te  considerable de 1.213.660 francos.

E l re lo j de la fachada es la  p a rte  m ás im p o rtan te  da 
e lla  po r haber reun ido  .allí el a r te  todas sus bellezas.

Dos figuras aladas coronan el frontis superior, y han 
si lo esculpidas p o r Cárlos G auth ier. E n el cen tro  una 
figura de  m atro n a  sentada, que represen ta  á la  ciudad 
de París, es deb ida a l pincel de  G autherin .

Los dos lados del cu ad ran te  los ocupan dos figuras 
que sim bolizan el Sena y el M arne, y  en las que el es­
cu lto r M r. M ille t ha  puesto todo  su arte .

A lrededor del cu ad ran te  se vé de un  lado á  la  C ien­
cia, de  o tro  al Trabajo, con los a tribu tos con que  es uso 
rep resen tarlo  Am bas estátuas son de Mr. Tholle.

E ste  reloj represen ta  e n  e l H otel de Ville  lo que  en la  
fachada de la  Opera e l delicioso g rupo  de C arpeaux, la 
D a n z a .

Darem os algunos datos de  lo que han costado las 
obras: 21  m illones de francos habia presupuestados, j  
so han gastado ya 10 .

O bras de fábrica, 12 851.242 francos. O arpintería- 
678.366. C e rra je ría  y qu incallería , 2 .233.567. P lom a­
ría , 857.658. C añerías, 264.000. E banistería , 1 .014.111. 
Calefacción y  ventilación, 1 .690.299, y  así po r el es­
tilo .

L a  sala de  fiestas es un  poco m ayor que la  antigua, y  
se  han  hecho en  ella felices innovaciones.

Se han  construido galerías y tr ib u n as  de m ucho gus­
to , y á  las colum nas se les ha  añadido un  basam ento ds 
m árm ol que produce m uy buena im presión.

L a Casa M unicipal, al a b rir  sus puertas e l 14 de  J u ­
lio, o frecerá aspecto sorprenden te .

Un bandido célebre

No se d irá  que los E stadosrU nidos no tienen leyendas. 
B asta que ex ista  un personaiede  la ta lla  de Jesse  Jam es, 
p a ra  salvar la  reputación  poética  de un  pueblo.

Jesse Jam es es el h é ro e  legendario.
La an tigüedad  h a  colocado e n tre  los héroes, á  gentes 

que no habian hecho g ran  cosa, y que  sobre todo , no 
luchaban  con las dificultades que opone la  sociedad 
m oderna. H ércules, Leseo y o tros aven tureros célebres, 
ignoraban la  existencia de la  policía y de  la guard ia  
civil; en  cam bio, Jesse Ja m es , h a  ten ido  que vencer á 
todas las instituciones que en  las sociedades rao le r­
nas se dirigen c o n tra  las personas, que desprecian d e ­
m asiado las conveniencias sociales y  la  actual o rgan iza­
ción de la  sociedad.

Jesse Jam es nació en  el M issouri. E n  este E stado  ss 
estableció como bandolero, ejerciendo sus hazañas en 
el K earnady y áun en  las rib eras del Mississipi. Y  no  se 
c rea  que Jesse h ab itaba  cavernas n i chozas escondidas 
en  los bosques. H abia  civilizado el band ida je  ad ap tán ­
dose á  la  cu itu ra  m oderna.

V ivia en una  casa preciosa, hacia la  v ida  de famifia, 
e ra  querido  a rd ien tem ente  po r los suyos, respetado por 
el clero, pues e ra  m uy piadoso, y  am ado  po r e l pueblo. 
Salia á  las expediciones, no de  noche y á escondidas, 
sino de d ia  y ci»n to d a  publicidad. E n  m edio de la  calle 
m ataba  y ro baba  como la  cosa m ás n a tu ra l del m undo.

Según el ú ltim o censo, e l M issouri tiene 2.168.804 
hab itan tes. C onstituye una  división m ilita r que tiene 
ocho regim ientos de  caballería y  diez de in fan tería . E li­
ge  trece  D iputados, tiene u n a  C onstitución, C ám aras, 
un  G obernador, un Subgobernador, una  deuda de 17,008 
dollars, agentes de policía num erosísim os, y  su G ober­
nador es persona que sabe y qu iere  cum plir con su de­
ber. A pesar de todo esto, Je sse  Jam es re inaba en  abso­
luto, y como decía el G obernador en  un discurso, n in ­
gún  industria l n i com erciante  se c re ia  en  seguridad 
m ien tras viviera el bandido.

Los d irectores de casas de  banca, las em presas de  c a ­
m inos de h ierro  de San Luis, de  K ausa, de O m alia, de 
Chicago, quejábanse d iariam ente . Jesse vivia en una 
herm osa casa de  K earnady, sin  que la  policía pud iera  
nunca d a r  con él po r la  protección que le daba e l pue­
blo bajo . E n  ciertas ocasiones el populacho lo a rreb a tó  
de  m anos de  sus perseguidores.

E l G obernador, an te  las aprem ian tes ó rdenes del



CORRESPONDENCIA ILUSTRADA

A N U N C I O S L A S  C O L O N IA S
-<>10 C A P E LLA N E S  1 0 o ---de gusto  y  valor, precios reducidos. H ay preciosas sortijas, 

pulseras, pendientes, aderezos, botonaduras, pasadores de É 
corbatas , e tc . E n re lo jes d e  todas clases, g ran  surtido; la 
v en ta  de  relojes, es ga ran tizad a  de uno á  tres años.

Siempre tiene es ta  casa  un g ran  su r­
tido en cajas para  bodas y  bautizos.

SALES DE TODAS CLASES 

H K C A m i A N I S M Q
— — --- —>10 C A P E LLA N  ES_10e>— —

C A R L O S  P R A S T34, Carrera de San Jerónimo, 34
8 — A R E N A L — S

P reg u n tad  á  los m illares de 
n iadres que salvan á  sus hijos 
de  la m uerte  y os d irán  que la 
1Icn licina  es el p a n  bendito  del 
hogar. No m uere n i un  sólo niño 
de la dentición, pues los salva 
a u n  en  la  agonía; los hace b ro ­
ta r  la haba suprim ida , corta  la 
d iarrea  que  les an iqu ila , e x tin ­

g u e  las erupciones d e  la boca, 
que les m olestan; les a rreg la  eí 
estóm ago, les hace a rro ja r  la  
flem a, im pide la alferecía y b ro ­
ta n  fuertes den taduras y desen ­
can ija  á  los niños, trasform án- 
dolos en robustos. E s preciso 
sea la  D entic ina  de Izqu ierdo , 
que cuesla 12  rs. ca ja , y se re  
m ite  p o r 14 desde M adrid, Pon 
tejos. 6 . T am bién  hay jarabe de  
la dentición  para  fro ta r  las en  
cías, á  8 reales frasco, y se re  
m ite  por 10. N ada r a y a  más 
alto que la  D entic ina  in fa lib le  
de Izqu ierdo .

8  to d a s  c la s e s  
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p u n til la s , re b u s  i lu s tra d o s , h o ja s  de  g u a rn ic io n e s  p a ra  v e s tid o s  y p a sa m a n ería ’ 
h a c e n  esta  p u b lic a c ió n  la  m ás  se d u c to ra  y c o m p le ta  q u e  p u e d e  d e se a r  u n a  se ­
ñ o ra  ó  señ o rita

L e  C o n se iller  d e s  D a m e s  e t d e s  D e m o ise l le s  es el ú n ic o  p e r ió d ic o , p u d ie n d o  
d a r  por la e x te n s ió n  d e  su  tex to  la e x p lic ac ió n  d e ta lla d a  d e  lo s  d ib u jo s  y patro­
n e s  c o n  ta l c la r id a d  q u e  p u ed en  to d o s  e je c u ta rs e  c o n  la  m a y o r  fa c ilid a d .

Precio para toda España» 50 reales.
A  fin  d e  f a c i l i t a r  la s  su scr ic io n es , e l  d ire c to r  de  L e  G n s e i l le r  d e s  D a m e s  e t  

d e s  D em  is e l le s  se  h a  e n ten d id o  con la  A G E N G IA  F R a N G O  H IS P A N O -P O R -  
T D G - K SA , SO R D O  3 1  M A D R ID , á  la  c u a l  deb erá n  d i r ig ir s e  los ped idos  
a co m p a ñ a d o s de su  im p o r te  ’

T a m b ié n  se  e n e a -g a ra  d ich a  A g e n c ia , m e d ia n te  u n a  c o r ta  r e tr ib u c ió n , de  
r e m it ir  á  la s  señ o ra s su s c r ito ra t  los re g a lo s  que  e li ja n .

m m - .
P rim era  casa en  sillerías de  ú ltim a  novedad.

¡Exportación á  tod.,„ las provincias. P ídanse  tarifas de  precios.;

1 9 - P U  E B L  A - 1 9
( f r e n f e a  § a n  A n t o n i o  d e  l o s  P o r t u g u e s e s . )

CURADA CON EL

tarín " d e  1 " c  ase, P a r ia

ASM A, OPRESION SALES Catarros, Bronquitis, Gripa, Garrotill
CUSADOSCON LA

• m s iP ’m m m m m m m s m m m m M

I  S A L E A  d e  T O & A é

t s w -  l o - i C A P E L L A N E S f r  10 - p

.  ?*. , t f i " rldari u sando  lo» P O L V O S  A N T IA S M A T IC O S
d e l tlOCTOR LEFEBVRE, Caballero de a  Legión de H onor.

En vano  e s te  p r ic t l c o .q u e  s u f re  de l a sm a  liace ¡G anos, h ab la  ensayado  
todos lo» rem ed io s  brecouizado.N ó recom endado* . Sola con  su s  p u l io s  lian 
e n c e n tra d o , ta n to  el com o su n u m e ro sa  c lie n te la  u n  a liv io  inm ed ia to . 
*J»4ndoloe con perseverancia, a  cura es  c ierta  %
•  En PARIS, t-a.N* del in v e n to r, M. le  D ' LEFEBVRE, bou lev ard  M agenta, 

V entas po r m a y o r  p a ra  E spaña y C olo n ias , en MADRID, Agencia  
r  raneo-H ispano-Portuguesa, Sordo. 31.

P o r  m en o r, P a sc u a l G a rc ía  G u in e a  v  R o m ero  V icente.

f a r m "  d e  1 "  o l e s e ,  P « r i

0erear.se. las prlaelpsles  /a rm a  cu  
MADRID, po r m ayor, sg ea c ii fraa  
eo-blepsuo-por.u tuees, S ordo n .

P o rm e n o r : !S. O cañ a . O l i e ­
g a  G a ree ra , B o tica , M ayor, 
93 y  G a r r id o , A to c h a , 30.

C t t Z £ ^ ± ± ± ± ± ± ± l : ± ± ¿ c ± ± ± ± - k ± & J t O t y  4 g r a n  A L M A C E N  303C s á l e s e p

BAÑOS DE MAR

SALES VERDADERAS SALES  MARINAS VERDADERAS


